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ACTA DE SESION ORDINARIA DE SALA 

Consecutivo 
Acta 

37 

FECHA: 
Octubre 03 de 2018 

HORA INICIO: - 09:00 ani 
TERMINACIÓN: 11:00 am 

LUGAR: 
Auditorio Oficina 515 Torre B Palacio de 
Justicia 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Una vez verificado el quorum de liberatorio y decisorio se da comienzo a la sesión siendo las 09:15 am. 

RESPONSABLE DE LA REUNION 

Lorena Gómez Roa Magistrada Presidente Consejo Seccional de la Judicatura 

CONVOCADOS / ASISTENTES 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO — DEPENDENCIA ASISTIO 
SI NO 

Lorena Gómez Roa Magistrada Consejo Seccional de la Judicatura X 

Romelio Elías Daza Molina Magistrado Consejo Seccional de la Judicatura X 

Rodrigo Suárez Giraldo Director Seccional — secretario X 

A. ASUNTOS DE SECRETARIA 

Se presenta a consideración de los Magistrados el proyecto de acta No. 36 correspondiente a la sesión del 26 de 
septiembre de 2018. 

El Director Seccional presenta el orden del día de la sesión de sala del Consejo Superior de la Judicatura del día 04 
de octubre de 2018. 

B. DESARROLLO DE LA REUNION 

La Magistrada Lorena Gómez Roa, informa que el orden del día está contenido en el tablero de resultados No.36 que 
se presenta por parte de esta Corporación. 

D. — INFORME DE LOS MAGISTRADOS 

Dl. 1269. La Mag. LGR informa Cristian Peralta Cáceres, Director Departamento Administrativo de Planeación 
Departamental, convoca a participar de la Mesa Departamental de Derechos Económicos, Sociales, Culturales y 
Ambientales, respecto a la problemática del rio Tillavá en el Municipio de Puerto Gaitán. 

Este Consejo Seccional se da por enterado. 

D2. La Mag. LGR informa que asistió a reunión con los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 
Villavicencio, con el fin de realizar nombramiento de empleados. 

Este Consejo Seccional se da porenterado 
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D3. La Mag. LGR informa que asistió a reunión con la Comisión Seccional de Género, con el fin de tocar temas 
atinentes a la necesidad de capacitar más; hacer públicas las sentencias de los jueces donde se estudien dichos 
temas; y la delegación de la asistencia el encuentro nacional de género. 

Este Consejo Seccional se da por enterado 

04. La Mag. LGR informa que oficio al presidente del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de solicitar comisión 
de servicios para participar en el Encuentro Nacional del Consejo Superior de la Judicatura, el cual se impartirá los 
días 25 y 26 de octubre de 2018 en la ciudad de Cartagena. 

Este Consejo Seccional se da por enterado 

Los Mag. LGRy REDM informan que los magistrados del Consejo Seccional estuvieron reunidos con la presidente del 
Tribunal Superior y la Ministra de -Justicia, reunión en la que expusieron temas atinentes en la interacción con los' 
Consejos Seccionales para recoger inquietudes y tener insumos para la reforma estatutaria. Igualmente, se les informó 
sobre la inclusión de la Rama Judicial en los programas de las TIC. 

Este Consejo Seccional aprueba la gestión 

E.- 	ASUNTOS DE CARRERA JUDICIAL Y GESTION HUMANA 

El. 1260. El Mag. REDM informa que Claudia Marcela Granados Romero, Directora Unidad de Carrera de 
Administración de Carrera Judicial, solicita la colaboración.  en el sentido de notificar el concepto desfavorable de 
traslado contenido en el oficio PCSJ018-1339, de acuerdo con la solicitud elevada por el Magistrado de la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria Christian Eduardo Pinzón Ortiz. 

Este Consejo Seccional efectuó la notificación personal al funcionario y comunico lo correspondiente 
a nivel central mediante Oficio CSJME018-1853 

E2. 1266. El Mag. REDM informa que Luz Myriam Rey Lizarazb, Asistente Jurídica Grado 19 Juzgado Primero de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias, solicita autorización de permiso para residir en la ciudad de 
Villavicencio, lugar diferente al sitio de trabajo, lo fundamenta en que su hijo menor de edad se encuentra actualmente 
estudiando en la Universidad Santo Tomás con sede en Villavicencio 

• 	Este Consejo Seccional emite autorización. 

E3. 1267. La Mag. LGR informa que Libia Astrid del Pilar Monroy Castro, Secretaria Tribunal Superior de Villavicencio, 
solicita la última calificación integral de servicios de todos los Jueces y Empleados de Juzgados de este Distrito Judicial. 

Este Consejo Seccional remite la información recopilada conforme las calificaciones integrales 
surtidas para el año 2017 

E4. 1272. El Mag. REDM informa que Lyda Maritza Medina Rojas, Secretaria Sala Penal Tribunal Superior de 
Villavicencio, remite resolución por la cual se acepta la renuncia al cargo de secretaria en propiedad -de Liliana Cuellar 
Burgos, y se solicita lista de elegibles para nombrar en propiedad para los cargos de secretaria y Notificador Grado 4° 
de esa Corporación. 

Este Consejo Seccional emite Resolución Escalafón de Carrera Judicial CSJMER18-219. Respecto de 
la lista de elegibles se le comunica que en la fecha no hay lista para proveer el cargo. 

E5. 1279. La Mag. LGR informa que Claudia Marcela Granados Romero, Directora Unidad de Administración de 
Carrera-Judicial, remite relación de aspirantes por sede de Jueces de la Republica y Traslado, sobre las vacantes 
publicadas en septiembre de 2018. 

Este Consejo Seccional decide realizar los actos administrativos de listas de elegibles. 
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Eé. 1280. La Mag. LGR informa que Liliana Yineth Suarez Ariza Juez Promiscuo de Familia de San Martin, solicita la 
lista de elegibles, en caso de existir para el cargo de secretaria de ese Despacho, con el fin de realizar el respectivo 
nombramiento 

Este Consejo Secciona] da respuesta informando que actualmente no existe lista de elegibles; sin 
embargo, el cargo será publicado los cinco primeros días de cada mes. 

1283. El Mag. REDM informa que Yohana Carolina Guevara Tolosa, Juez Promiscuo Municipal de Lejanías, solicita 
la lista de elegibles, en caso de existir para el cargo de secretario de ese Despacho, con el fin de realizar el respectivo 
nombramiento. 

Este Consejo Seccional da respuesta mediante Oficio CSJME018-1886, informando que en la fecha no 
hay lista de elegibles 

La Mag. LGR informa que el Juez de la Primavera Vichada, comunica que registro su información estadística al 
día como Juez Segundo Promiscuo Municipal de San Martin; sin embargo, se establece que a la fecha no se ha 
remitido informe de gestión, ni se ha realizado entrega de elementos a almacén. 

Este Consejo Seccional decide requerir al Juez para remitir la 'pertinente. 

F.- 	ASUNTOS DE PLANEACION — REORDENAMIENTO — ESTADISTICA Y CONTROL DE GESTIÓN 

1256. El Mag. REDM informa que Luis Edgar Rodríguez y Marco Tulio Agudelo Jueces de Paz de Reconsideración, 
solicitan visita al despacho de los Jueces de Paz de la Comuna siete, por las irregularidades que se vienen presentando 
en el despacho del Juez de Paz de Conocimiento Juan Pablo Hernández. 

Este Consejo Secciona! acuerda remitir a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Meta 

1257. El Mag. REDM informa que Carlos Enrique Ardila Obando, Magistrado Tribunal Administrativo del Meta, en 
atención al Artículo 1° del Acuerdo CSJMEA18-51, le-fueron remitidos del Despacho de la Magistrada Claudia Patricia 
Alonso Pérez, 16 procesos, por el cambio de ponente se debe modifica la Sala Escritural de decisión y solicita se fije 
la Sala Escritural acorde con el nuevo ponente. 

Este Consejo Seccional asigna sala de decisión del sistema escritural a través del Acuerdo CSJMEA18- 
161 

1258. El Mag. REDM informa que Leidy Yulieth Moreno Álvarez, Secretaria Juzgado Cuarto de Familia del Circuito 
de Villavicencio, se permite oficiar que ese Juzgado en audiencia se dispuso a no dictar sentencia en forma oral y de 
conformidad con el inciso 3°  del Art. 373 del CGP, se dictara sentencia de manera escritural dentro de los 10 días 
siguientes a la finalización de la audiencia del proceso No. 500013110004-201600026-00 

Este Consejo Seccional emite Oficio CSJME018-1849, mediante el cual acusa recibido y a su vez, se 
solicita informar a esta corporación, mediante constancia secretarial, la fecha de ,la emisión de la Sentencia 
escrita, con el fin de efectuar el control y seguimiento al termino establecido en el artículo 373 del Código 
General del Proceso. 

• 
F4. 1259. La Mag. LGR informa que Martha Lucia Olano de Noguera Magistrada Consejo Superior de la Judicatura 
Líder SIGCMA, remite Circular SIGCMAC 18-3, sobre el comité Nacional de Calidad, donde se realizará la reunión de 
cierre de las Auditorías Externas de Calidad del SIGCMA y el Sistema de Gestión Ambiental, que se llevará a cabo el 
día 2 de octubre de 2018 a las 2:30 pm. 
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Este Consejo Seccional, solic'ita apoyo al Director Seccional para organizar la videoconferencia en las 
instalaciones de la Dirección, teniendo presente que la sala de esta Corporación está en reparación y se 
solicitó convocar a los líderes de cada proceso. 

F5. 1261. La Mag. LGR_informa que.Giovanny Pinzón Téllez, Juez Promiscúo Municipal de San Carlos dé Guaroa, 
solicita se autorice el cambio de turno de disponibilidad de control de garantías; los días 29 y 30 de septiembre de 
2018, por el turno de disponibilidad asignado a la Juez Promiscuo Municipal de el Castillo que tiene el turno de 
disponibilidad los días 20 y 21 de octubre de 2018. 

Este Consejo Secciona] autoriza el cambio por no afectar la prestación del servicio. 

F6. 1262. La Mag. LGR informa que Efrén Castaño Quintero Juez Promiscuo Municipal de Medina, solicita se autorice 
el disfrute de los compensatorios los días 28 de septiembre y 5 de octubre de 2018, debido a haber laborado en turno 
de disponibilidad de control de garantías los días 22 y 23 de septiembre de 2018 

Este Consejo Seccionalf autoriza el disfrute del respectivo compensatorio 

F7. 158. El Mag. REDM informa que Ángela 'Rocío Leal Vanegas, en calidad de apoderada solicita se sirva adelantar 
Vigilancia Judicial Administrativa al proceso No. 500013105002-20150009900, de Stella Guevara Agudelo contra Ana 
Fabiola Pérez y Colpensiones y se lleva en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Villavicencio. 

Este Consejo Seccional emitió Auto ,CSJMEAVJ 1844 de 28 de septiembre de 2018, en el que se 
abstiene de iniciar Vigilancia, al encontrar que se presenta un hecho superado previo al trámite administrativo 

F8. 1265. El Mag. REDM informa,Carlos Alberto López López, Juez Octavo Penal Municipal de Villavicencio, solicita , 
se le asigne o habilite la firma-electrónica para ese funcionario. 

Este Consejo Seccional remite mediante Oficio CSJME018-1857, por competencia al Coorchnadór de 
Soporte Tecnológico 

F9. 1268. El Mag. REDM informa que Libia Astrid Del Pilar Monroy Castro, Secretaria tribunal Superior de 
Villavicencio, se permite remitir las Resoluciones de Sala Plena 89 y de la Sala de Gobierno la 38 de esa Corporación. 

• 	Este Consejo Secciona' da lectura en sesión ordinaria de sala 

1270. La Mag LGR informa que Edwin Fernando Sánchez Vargas, Juez Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
López, se perMite informar que hará uso de los compensatorios los días 26 y 27 de septiembre de 2018, por haber 
prestado turno de disponibilidad los días 22 y 23 de septiembre de 2018 

Este Consejo Seccional autoriza el disfrute del respectivo compensatorio. 

1273. La Mag LGR informa que José Abel Pulido Calixto, Juez Promiscuo Municipal de Barranca de Upía, solicita • 
se le autorice los compensatorios para los días 11 y 12 de octubre de 2018, por haber prestado turno de disponibilidad 
de control de garantías los días 15 y 16 de septiembre de 2018 

Este Consejo Secciona' autoriza el disfrute del respectivo compensatorio. 

1274. La Mag. LGR informa que 'María Leidy Ávila Romero, Juez Promiscuo Municipal de FuéntedeOro, solicita 
se le autorice los compensatorios para los días 28 de septiembre y 5 de octubre de 2018, por haber prestado turno de 
disponibilidad de control de garantías los días 15 y 16 de septiembre de 2018 

Este Consejo Seccional autoriza el disfrute del respectivo compensatorio 

159. La Mag. LGR informa que María Liliana Castillo Castillo, apoderada dentro del proceso No. 500013103004-
201700408-00, de Jaime Carmona Soto contra Uniones Temporales y Consorcios solicita vigilancia judicial 
administrativa que se lleva en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito\  de Villavicencio 
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Este Consejo Seccional informa que dio inicio a las actuaciones preliminares, requiriendo al Juez 
vinculado para que rinda sus explicaciones sobre los hechos expuestos por el peticionario y se encuentra en 
espera en tiempo de la respuesta por parte del funcionario 

F15. 1275. El Mag. REDM informa que Benedicto Moreno Rodríguez, Juez Penal del Circuito de Acacias, solicita se 
autorice al suscrito el traslado transitorio a la ciudad de Villavicencio, el día 9 de noviembre de 2018, a fin de realizar 
audiencia de formulación de acusación dentro del proceso No. 500016000565-201800035, en contra de Eliberto Tafur 
Monje. 

Este Consejo Seccional autoriza el traslado mediante Acuerdo CSJMEA18-165 

F16. 1276. La Mag. LGR informa que José Manuel Dangond Martínez, Magistrado Auxiliar Consejo Superior de la 
Judicatura, remite Acuerdo PCSJA18-11097, por la cual se crean unos Despachos y cargos transitorios en el territorio 
Nacional 

Este Consejo Seccional se da por "enterado 

1277. La Mag. LGR comunica que Francy Natasha Santa Marín, Juez Promiscuo Municipal de Puerto Rico, se 
permite comunicar que tomara como días compensatorios los días 1 y 2 de octubre de 2018, por haber prestado turno 
de disponibilidad de control de garantías los días 22 y 23 de septiembre de 2018 

Este Consejo Seccional autoriza el disfrute del respectivo compensatorio 

1278. La Mag. LGR informa que Haidee Gámez Ruiz, Juez Promiscuo Municipal de ikestrepo, se permite 
comunicar que tomara como compensatorios el día 16 de octubre de 2018, por haber prestado turno de disponibilidad - 
de control de garantías el día 23 de septiembre de 2018 

Este Consejo Seccional autoriza el disfrute del respectivo compensatorio 

F1'9. 160. El Mag. REDM informa que Viviana Emilse Arrubla Vargas, Escribiente Sala Jurisdicción Disciplinaria de 
Bogotá, remite escrito donde sebhace referencia a la solicitud de vigilancia judicial administrativas que presenta Duban 
R. Luna Ardila del radicado No. 2016-0639, que se encuentra,en la Sala Penal del Tribunal Superior de Villavicencio 

Este Consejo Seccional informa que dio inicio a las Actuaciones preliminares, requiriendo al 
Magistrado vinculado para que rinda sus explicaciones sobre los hechos expuestos por el peticionario y se 
encuentra en espera en tiempo de la respuesta por parte del funcionario 

161. La Mag. LGR informa que Orlando Cabra Álvarez, solicita la intervención mediante una vigilancia Judicial al 
proceso No. 201200273-00, para que se corrija los posibles yerros jurídicos que pudo haber incurrido en Juez Segundo 
Civil del Circuito de Villavicencio 

Este Consejo' Seccional informa que dio inicio a las actuaciones preliminares, requiriendo al Juez 
vinculado para que rinda sus explicaciones sobre los hechos expuestos por el peticionario y se encuentra en 
espera en tiempo de la respuesta por parte del funcionario. 

1281. La Mag. LGR informa que José Mauricio Cuestas Gómez, Director Ejecutivo Seccional de Administración 
Judicial, remite Circular DEAJC18-56, sobre retiro forzoso por edad. 

Este Consejo Seccional socializara la información y solicita al Director Seccional copia de la '• 
información que reporte el estudio de las historias labores 

F22. 1282 la Mag. LGR informa que Homero SánChez Navarro, presidente del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Boyacá y Casanare, remite Circular CSJBOYC18-61, sobre procesos de reorganización de pasivos de Luis Alias 
Camacho Pinzón y se lleva en el Juzgado Promiscuo del Circuito de Monterrey 

Este Consejo Seccional socializara la información 
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F23. 1284. El Mag. REDM infoirma que María Cristina Duque Restrepo, Representante Legal de Movilidad y Transporte 
de Colombia S.A.S, remite copia de oficio remitido al Juzgado Sexto Penal Municipal de Villavicencio, por 
inconvenientes que se presentaran con el parqueadero y la grúa al inmovilizar un vehículo en accidente de tránsito. 

Este Consejo Seccional acuerda remitir por competencia a la Procuraduría Provincial, a la Fiscalía que 
conoce del caso 

F24. 1285. El Mag. REDM informa que Libia Astrid del Pilar Monroy Castro, Secretaria Tribunal Superior de 
Villavicencio, solicita se informe sobre las Vigilancias Judiciales Administrativas adelantadas contra los Juzgados que 
hacen parte del Distrito Judicial de Villavicencio. 

Este Consejo Seccional se encuentra recaudando la infokmación para remitir el informe solicitado 

F25. La Mag. LGR informa que Carlos Alberto López López, Juez Octavo Penal Municipal de Villavicencio, solicita se 
le autorice realizar audiencias en las instalaciones de la Policía Nacional en el Panorama y en la Universidad 
Cooperativa de Colombia. 

Este Consejo Seccional manifiesta que no es viable su pedimento, teniendo presente que su petición 
no tiene fundamento alguno, ya que, dentro de las instalaciones del Palacio de Justicia, existen suficientes 
Salas de Audiencia 

F26. La Mag. LGR informa que se emitió el Acuerdo CSJMEA18-163 del 28 de septiembre de 2018, "Por medio del 
cual se prorroga el Acuerdo CSJMA16-748 del 21 de septiembre de 2016". 

Este Consejo Seccional se da por enterado y aprueba la gestión. 

F27. La Mag. LGR informa que se remite el informe de Perdida de Competencia conforme el Acuerdo PSAA14-10205. 
Se sugiere en cumplimiento al referido Acuerdo iniciar de oficio vigilancia judicial a los procesos 506893189001-2008-
0004; 506893189001-2015-00091; 506893189001-2015-0035; 506893189001-2016-00021 por ser una conducta 
repetitiva frente al desempeño del Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martin de los Llanos; al igual que al 
502704089001-2015-00052-00 del Juzgado ProMiscuo Municipal del Dorado: que a pesar de no ser reiterativo si se 
observa con extrañeza que la carga laboral no da para una mora de dicha índole. Bajo estas directrices se presenta 
un proyecto de auto y efectuar un reparto equitativo entre los dos despachos. 

Este Consejo Seccional se da por enterado y aprueba la gestión 

V. 154 La Mag. LGR informa que Julián Mauricio Morales García, solicita Vigilancia Judicial dentro del proceso 
500013105003-2018-00163-00 contra el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Villavicencio. 

Este Consejo Seccional efectuó indagaciones y se verifico que no se configura el hecho, pi; ser un 
hecho superado 

• 
V. 152 La Mag. LGR informa que Blanca Cecilia Domínguez, solicita Vigilancia Judicial dentro del proceso 
503133189002-2014-00191-01 contra el Magistrado Alberto Romero Romero Tribunal Superior. 

Este Consejo Seccional efectuó indagaciones y se verifico que no se configura el hecho, por 
justificación en carga laboral 

G-. FORMACION Y CAPACITACION 

G1. 1254. La Mag. LGR informa que Mary Lucero Novoa Moreno Directora Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 
remite Circular EJC18-134, sobre la difusión de la actividad académica virtual denominada programa conjunto de 
capacitación: Tráfico Ilícito de bienes culturales, organizada por la secretaria general de la red Iberoamericana de 
Escuelas Judiciales (RIAEJ) y la organización de las naciones unidas para la educación, la ciencia y la cultura 
(UNESCO), a realizarse a través de plataforma virtual  
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G2. 1255. La Mag. LGR informa que Mary Lucero Novoa Moreno Directora Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, 
remite Circular EJC18-135, sobre la Convocatoria selección de candidatos para participar en el Congreso Internacionál 
presunción de la inocencia, libertad y abolicionismo, organizada por el centro de investigación en política criminal de 
la Universidad Externado de Colombia, en cooperación con el Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidad para 
prevención del delito y la justicia penal (ILANUD), 

Este consejo Seccional socializa la" información por WhatsApp y por correo institucional 

G3. 1271. La Mag. LG.R informa Mary Lucero Novoa Moreno Directora Escuela Rodrigo Lara Bonilla, remite Circular 
EJC18-140, Convocatoria: selección de 10 servidores judiciales de carrera judicial para la asignación de Derechos de 
inscripción en la IV Convención Internacional de Derecho Informativo: transformación.e inclusión Digital, organizado 
por la Universidad Complutense de Madrid, en cooperación con la Pontificia Universidad Javeriana, la universidad 
Externado de Colombia y otras entidades 

Este consejo Seccional socializa la información por WhatsApp y por correo institucional 

H., RECURSOS FISICOS Y TECNOLOGICOS 

Hl. 1263. El Mag. REDM informa que Libardo Herrera Parrado, Juez Promiscuo Municipal de Castilla La Nueva, remite 
informe sobre mejoramiento de la sede o cambio de instalaciones del Juzgado para el mejoramiento del servicio. 

Este Consejo Seccionar remite por cOmpetencia al Director Seccional ifin de que analice la propuesta 
cobtractual que allegó el arrendador. 

H2. 1239. La Mag. LGR informa Carlos Alberto López López Juez Octavci Penal Municipal de Villavicencio, solicita se 
le informe si en las instalaciones del Palacio de Justicia funciona una cámara Gesell, que se ajuste a los postulados 
de la Ley 1098, y si hay solicita se le indique el procedimiento para hacer uso de esta 

Este Consejo Secciona] informa que efectivamente dicha cámara está en funcionamiento, debe 
colocarse en contacto con el área de sistemas para programar la fecha y hora, para lo cual se facilitaron los 
números de contacto 

L-. REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y AUXILIARES DE LA JUSTICIA 

U. La Mag. LGR informa que presentaron siete (7) formatos de Inscripción en el Registro Nacional de Abogados y 
expedición de Tarjeta Profesional de: Antonio José Torres Hurtado C.C. 86040177, Laura Isabel Onofre Santos C.C. 
1121889368, Cruzváll Alonso Rodriguez Moreno C.C. 12115110, Diana Marcela Echeverry Sierra C.C. 1121896739, 
Cielo Lucia Amaya Morales C.C. 1119892566, Alexander Meza Ávila C.C. 1026577505, Franklin Romero Márquez 
C.C. 17417407, y presentaron cuatro (4) duplicados de Tarjeta Profesional de Luis Antonio Burgos Jaimes C.C. 
17302765, Martha Lucia Aragón Montilla C.C. 39948607, José Antonio Morales C.C. 13882031, Jimmy Raúl Erazo 
Morillo C.C. 5234960. • 

Este Consejo Secciona se da por enterado y aprueba la gestión 

L2. La Mag. LGR informa que presentaron un (1) formatos de Reconocimiento de la Práctica Jurídica para optar al 
título de Abogado de Evaristo Enrique Calonge Romero C.C. 98629632. 

Este Consejo Secciona se da por enterado y aprueba la gestión 

L3. La Mag. LGR informa que presentaron un (1) formato de Registro y Expedición de la Licencia Temporal de Abogado 
de Alfonso Hernández Martínez C.C. 8035581340432490. 
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Este Consejo Secciona se da por enterado y aprueba la gestión. 

PROPOSICIONES Y VARIOS 

La Mag. LGR presenta proyecto de auto para da por terminadas las diligencias preliminares, adelantadas contra John 
Oueimer Martínez Rojas por no encontrarse mérito para elevar cargos al inculpado; con ocasión deja queja 
disciplinaria presentada por la señora Diana Astrid Libardo Moreno. 

Este Consejo Seccional aprueba la gestión 

Los Magistrados LGR y REDM conSideran importante hacer un convenio con las empresas prestadoras de servicios 
públicos para que los mismos sean cancelados en un solo pago. 

Este Consejo Seccional le manifiesta la inquietud al Director Seccional para lo pertinente. 

El Mag. REDM informa que ha transcurrido mes y medio sin que la Dirección Seccional defina el Convenio 
interinstitucional con la Gobernación del Guaviare, respecto del apoyo en la gestión judicial de los juzgados de esa 
sede territorial. 

El Director Seccional manifiesta que debe mediar un Estudio de Conveniencia presentado por parte de 
los funcionarios de San José del Guaviare. 

Este Consejo Seccional requiere al director para que concrete lo más pronto posible el Convenio don la 
Gobernación y se pueda ejecutar en esta anualidad 

El Mag. REOM propone,solicitar a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria una certificación donde contenga la cantidad yel 
estado de procesos que existen en contra de los Jueces de Paz y de Reconsideración de Villavicencio. Lo anterior 
teniendo en cuenta que diariamente acuden personas a esta corporación a manifestar inconformidad con la labor que 
desempeñan los méncionados jueces. 

Este Consejo Seccional aprueba la gestión. 

El Director Seccional informa que se reunió con el secretario de Educación Municipal, para efectos de analizar el 
convenio con las entidades educativas, y se comprometió a enviar la lista de las instituciones que podrían facilitarr.' 
estudiante para que realicen la práctica y acordó oficiar a Bogota para celebrar los convenios con la secretaria y no 
con los colegios. 

• 
Este Consejo Seccional se da por enterado 

Siendo las 11:00 am se levanta la sesión y se cita para el próximo miérc 

/1,0447 
ORENA GO Z ROA 

Presidente 
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AREZ GIRALDO 
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MELIO ELÍAS ÓAZA MO INA 

vicepreidente ) 
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